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Oficio Nro. GADDMQ-PM-2024-3163-O

Quito, D.M., 28 de junio de 2024

Asunto: Socialización Plan de Trabajo 2024 ICQ Liquidación

 

 

Señora Licenciada

Paulina de Lourdes Recalde Velasco

Secretaria General de Coordinación Territorial,Gobernabilidad y Participación
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL,GOBERNABILIDAD Y 
PARTICIPACIÓN
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

Mediante oficio Nro. GADDMQ-AM-2024-0665-OF de fecha 24 de abril de 2024, el señor Pabel Muñoz

López, Alcalde Metropolitano del DMQ, en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 17 de

Estatuto Reformado de la Corporación Instituto de la Ciudad, delegó a mi persona la Presidencia del

Directorio de la Corporación Instituto de la Ciudad del Distrito Metropolitano de Quito, a fin de que

cumpla con las funciones determinadas en el ordenamiento jurídico vigente. 

 

Mediante artículo 25 de dicho Estatuto, se establece: “La representación legal, judicial y extrajudicial de

la Corporación la ejercerá el Director Ejecutivo y en el caso de falta, ausencia o impedimento de éste lo

reemplazará el Presidente del Directorio.” 

 

A efecto del cumplimiento de la delegación y en atención a lo establecido en la Resolución

CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 emitida por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, por

medio del presente me permito poner en su conocimiento, el Plan de Trabajo 2024 del Instituto de la

Ciudad, que está enfocado básicamente en gestionar los procesos administrativos y operativos durante su

liquidación en este periodo. 

 

Sin otro particular por el momento, me suscribo con un cordial saludo. 

 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 

Lcda. (ICQ) Maria Gabriela Campos Montoya

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO DE LA CORPORACIÓN INSTITUTO DE LA CIUDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
PROCURADURÍA METROPOLITANA DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO  

Anexos: 

- Plan de Trabajo del Instituto de la Ciudad 2024 signed.pdf
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Copia: 
Señorita Magíster

Grace Ximena Rivera Yanez

Secretaria General de Planificación
SECRETARÍA GENERAL DE PLANIFICACIÓN
 

Señor Especialista

Carlos Alejandro Moyano Morocho

Director de Prevención y Control
COMISIÓN METROPOLITANA DE LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN-DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN
Y CONTROL
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Firmado electrónicamente por:

MARIA GABRIELA
CAMPOS MONTOYA
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Oficio Nro. GADDMQ-PM-2024-3162-O

Quito, D.M., 28 de junio de 2024

Asunto: Socialización Plan de Trabajo 2024 ICQ Liquidación

 

 

Doctor

Ramiro Viteri

Secretario General - Procurador / Delegado de las Universidades
FLACSO
 

Raúl García

Presidente
CAMARA DE TURISMO
 

Directora Ejecutiva del Centro Andino de Acción Popular. Representante del Caap

Jurius Lama Al Ibrahim

En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

Mediante oficio Nro. GADDMQ-AM-2024-0665-OF de fecha 24 de abril de 2024, el señor Pabel Muñoz

López, Alcalde Metropolitano del DMQ, en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 17 de Estatuto

Reformado de la Corporación Instituto de la Ciudad, delegó a mi persona la Presidencia del Directorio de la

Corporación Instituto de la Ciudad del Distrito Metropolitano de Quito, a fin de que cumpla con las funciones

determinadas en el ordenamiento jurídico vigente. 

 

Mediante artículo 25 de dicho Estatuto, se establece: “La representación legal, judicial y extrajudicial de la

Corporación la ejercerá el Director Ejecutivo y en el caso de falta, ausencia o impedimento de éste lo

reemplazará el Presidente del Directorio.” 

 

A efecto del cumplimiento de la delegación y en atención a lo establecido en la Resolución

CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 emitida por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, por medio

del presente me permito poner en su conocimiento, el Plan de Trabajo 2024 del Instituto de la Ciudad, que está

enfocado básicamente en gestionar los procesos administrativos y operativos durante su liquidación en este 

periodo. 

 

Sin otro particular por el momento, me suscribo con un cordial saludo. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 

Lcda. (ICQ) Maria Gabriela Campos Montoya

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO DE LA CORPORACIÓN INSTITUTO DE LA CIUDAD DEL
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
PROCURADURÍA METROPOLITANA DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO  

Anexos: 

- Plan de Trabajo del Instituto de la Ciudad 2024 signed.pdf
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Copia: 
Karla Margarita Ramirez Corral
 

Señorita

Susana Mercedes Lopez Olivares

Directora Metropolitana
SECRETARÍA GENERAL DE PLANIFICACIÓN - DIRECCIÓN METROPOLITANA DE SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN
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Firmado electrónicamente por:

MARIA GABRIELA
CAMPOS MONTOYA


